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(Se abre la sesión a las 10 horas y 6 minutos). 

El Sr. PRESIDENTE: Buenos días. Vamos a dar inicio a la sesión de hoy. De conformidad con 

el artículo 64.2 del Reglamento, ruego a los grupos parlamentarios que comuniquen las sustituciones. 

¿Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid? (Pausa.) ¿Por el Grupo Parlamentario Socialista? (Pausa.) 

¿Por el Grupo Parlamentario Más Madrid? (Pausa.) ¿Y por Grupo Parlamentario Popular? 

La Sra. DE LAS HERAS TUNDIDOR: Sí, presidente. Buenos días. Isa Vega sustituye a Andrés 

Navarro. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: De acuerdo; muchas gracias. Iniciamos el primer punto del orden del 

día. 

 

PCOC-498/2024 RGEP.1649. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

del Sr. D. Horacio Díez Contreras, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, al Sr. 

Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el seguimiento por parte de Radio Televisión Madrid de la actividad política e 

institucional de la Asamblea de Madrid? 

Ruego al ilustrísimo señor José Antonio Sánchez Domínguez que suba a responder las 

preguntas de los grupos parlamentarios. (Pausa.) Antes de sustanciar las preguntas, les recuerdo que, 

de conformidad con el artículo 196 del Reglamento, el tiempo máximo para la tramitación de cada 

pregunta es de diez minutos, a repartir entre el diputado autor y el representante de Radio Televisión 

Madrid que contesta; tanto el diputado como el administrador provisional de Radio Televisión Madrid 

dispondrán de cinco minutos cada uno, repartidos en tres turnos. La pregunta es a iniciativa del 

ilustrísimo señor Horacio Díez Contreras, diputado del Grupo Socialista; tiene la palabra. 

El Sr. DÍEZ CONTRERAS: Gracias, presidente. Bienvenido, señor Sánchez, a la Asamblea de 

Madrid. Verá que hay diversidad de opinión aquí, hay distintos partidos, no como en Telemadrid, que 

son de pensamiento único. Mi pregunta es cómo valora el seguimiento por parte de Radio Televisión 

Madrid de la actividad política e institucional de la Asamblea de Madrid. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Tiene la palabra el señor José Antonio Sánchez Domínguez. 

El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): Muchas gracias, señor presidente. Buenos días, señorías. Como siempre, es un honor estar 

aquí. Muchas gracias, señor Díez. Vamos a ver, esta pregunta, como usted bien sabe, ya me la han 

formulado en otras ocasiones su grupo y el Grupo Vox, con lo cual me voy a tener que remitir a lo 

expuesto anteriormente y, sin ánimo de ser reiterativo, vuelvo a insistirle en que la valoración que 

efectúo del seguimiento que hace Radio Televisión Madrid de la actividad política e institucional de esta 

Asamblea es muy positiva. 
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Como saben, una de las obligaciones que tiene Radio Televisión Madrid es la de informar a 

todos los madrileños sobre las iniciativas y debates de su representante de todos ustedes. Para eso hay 

dos profesionales de Radio Televisión Madrid permanentemente, como bien saben, destinados en este 

Parlamento, uno para dar cobertura a la radio y otro para la televisión, emitiéndose la información que 

elaboran ambos a través de la página web de Telemadrid. Les conocen ustedes perfectamente porque 

además son periodistas que llevan muchos años haciendo esta tarea y durante mi etapa como 

administrador provisional no ha habido cambio en este sentido. Creemos que la información está bien 

cubierta con la presencia de estos dos redactores especializados; me refiero a José Frutos y a María 

José Escalera. Es habitual que hagamos noticias con directo en la Asamblea los martes en la Junta de 

Portavoces y los jueves en los plenos. Eso es, como mínimo, lo que hacemos cada semana. También 

ha habido entrevistas a los portavoces de todos los grupos en el espacio Buenos días, Madrid, donde 

ha estado además el presidente de esta Cámara. En Onda Madrid hay una sección semanal de 

información parlamentaria con presencia de diputados de los grupos presencialmente o por teléfono. 

La página web de Telemadrid tiene un apartado de noticias sobre la Asamblea de Madrid con más de 

1.900 referencias, 200 de ellas de la presente legislatura; además, habitualmente la web emite al 

completo y en directo las sesiones plenarias. Las redes sociales también hacen un seguimiento de los 

plenos y de las declaraciones más destacadas de los diputados regionales. Hemos emitido en directo y 

en nuestra cadena principal, en Telemadrid, los plenos más señalados; lo hicimos con el pleno de 

investidura o los debates sobre el estado de la región y también con el pleno que conmemoraba el 

aniversario del Estatuto de Autonomía. Y lo mismo en la radio. En todos estos casos la audiencia ha 

mostrado interés por lo que estaba pasando en el hemiciclo. Habrá quien diga que, si tiene buena 

audiencia, por qué no damos más plenos, pero, en mi opinión, el éxito está en elegir los debates que 

puedan interesar más. 

En definitiva, creemos que podemos estar orgullosos de nuestra información parlamentaria; 

eso no significa que no haya cosas que se puedan hacer o mejorar, o que los diputados no puedan 

discrepar de los enfoques de una información. En este sentido, nos corresponde, lógicamente, a los 

profesionales a los que se nos ha encomendado la gestión del servicio decidir qué es lo que nos parece 

más relevante, y lo hacemos siempre, como usted bien sabe, siguiendo el criterio periodístico y con el 

fin último de informar a los ciudadanos. Muchas gracias, señor presidente; muchas gracias, señoría. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. En réplica interviene el señor Díez. 

El Sr. DÍEZ CONTRERAS: Muchas gracias, presidente. Gracias, señor Sánchez. Mire, usted 

ha hecho una exposición de los mínimos por los que pasa Telemadrid, y yo creo que la valoración que 

usted hace positiva no es positiva. Basta con poner Telemadrid para darse cuenta de que la Asamblea 

y su actividad, y sobre todo la actualidad, son inexistentes. Ustedes pueden tener en la web miles de 

noticias aparcadas, pero donde tienen que poner el foco es en los informativos, por ejemplo. Tienen 

dos personas en la Asamblea, pero es que eso no llega, no llega al medio. Usted podrá decir que emiten 

las ruedas de prensa, los plenos más señalados. Y, claro, ¡solo faltaba que no emitan ni eso! Si se hace 

un pleno especial de 40 años de la Comunidad de Madrid, ¡como para no emitirlo!, ¡solo faltaría! Yo 
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creo que ya solo falta que, con el tiempo, cambien otra vez la ley para ocultar hasta las ruedas de 

prensa. 

Mire, creo que no cumplen con el contrato programa. La Asamblea de Madrid no existe en 

Telemadrid, solo existe la presidenta Ayuso cuando va a la Asamblea de Madrid; no hay manifestaciones 

en Madrid, solo están las manifestaciones a las que asiste la presidenta Isabel Díaz Ayuso; no hay más 

exposiciones que las que inaugura la presidenta de la Comunidad de Madrid, y no hay más opinión que 

la que se dicta desde la sede del Partido Popular. Fíjese, la presidenta Ayuso dijo en 2020 sobre 

Telemadrid: “Soy la única presidenta que tiene una televisión que le es crítica”. Esto sorprende, han 

pasado cuatro años y ya no es así; hace cuatro años había una televisión crítica, incluso con el poder 

político, que es de lo que se trata, que eso sería muestra de democracia y de libertad de prensa. ¡Qué 

tiempos aquellos! Cuando se molesta a un Gobierno de derechas, lo que hacen es desmontar la 

televisión; se expulsa al crítico, al que molesta, al que cuestiona; se consigue una línea editorial 

totalmente al servicio del poder, una televisión sometida a la estrategia de campaña del Partido Popular, 

una herramienta más que apuntar al poder y, además, pagada con dinero público. 

Señor Sánchez, ¿audiencia o seguidismo? Son dos lados de una balanza. Ustedes tienen que 

decidir si informan o si hacen seguidismo al Partido Popular. Yo creo que han decidido que no quieren 

ser un medio de utilidad. Si Telemadrid es el brazo mediático del Partido Popular, la audiencia seguirá 

hundiéndose, por ser un ente inane, inútil a la sociedad. Yo le reitero que debe cambiar mucho esa 

programación y cómo gestionan Telemadrid y los informativos para que sean visibles, mucho más 

visibles, la actividad política e institucional de la Asamblea de Madrid; por favor, díganos cómo plantea 

hacerlo. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. En dúplica interviene el ilustrísimo señor Sánchez 

Domínguez. 

El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): Muchas gracias, señor presidente. Mire, a mí lo único que me demuestra su intervención 

es que usted ve poco Telemadrid. Decir que la actividad de esta Asamblea es inexistente y que las dos 

personas no tienen presencia en los informativos es una prueba evidente de que su señoría no ve los 

informativos, porque yo, que sí los veo, a María José Escalera la veo prácticamente en todos los 

informativos que hay actividad aquí, en la Cámara -cuando no hay actividad, no tendrá nada de qué 

informar-. Y lo mismo le puedo decir de la radio. Con lo cual no entiendo... Entiendo su queja, porque 

esto es una cosa que ya viene de siempre, eso no... Y tampoco le quiero interpelar yo, porque yo estoy 

aquí para ser interpelado por usted, pero cuando dice, en plan un poco nostálgico, ¡qué tiempos 

aquellos!, ¿a qué tiempos se refiere, señor Díez? ¿A hace cuatro años? Podríamos hablar, pero yo creo 

que ese debate no sería útil, y menos a su señoría, pero en fin... 

Yo entiendo su queja, porque siempre es normal este tipo de... Pasa en todas las televisiones, 

en todas, siempre el que está gobernando es objeto de la crítica por parte de la oposición y, cuando 

ocurre lo contrario, siempre es lo mismo. Pero, en fin, yo no estoy de acuerdo con lo que dice usted. 
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Yo creo que la presencia de esta Asamblea en Telemadrid es bastante notoria y bastante amplia: ya le 

digo que todas las semanas dos veces, como siempre; después se cogen las declaraciones de los 

diputados o de los portavoces cuando hacen declaraciones políticas de interés, y para los informativos, 

cuando hay noticia, hay dos personas permanentemente fijas trasladadas aquí. Yo sé lo que es esa 

labor, yo cuando dejé de ser cronista parlamentario en las Cortes Generales era el decano, fíjese si he 

estado años y conozco la labor de lo que hacen aquí. Por lo tanto, es un trabajo encomiable y lo están 

haciendo muy bien los dos, tanto la radio como la televisión. Solamente me resta felicitarlos y decir que 

seguiremos dando todo el protagonismo que esta Cámara, efectivamente, requiere y necesita, como es 

obvio, para todos los madrileños. Muchas gracias, señor presidente; muchas gracias, señor Díez. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra en su segundo turno de réplica el señor 

Horacio. 

El Sr. DÍEZ CONTRERAS: Gracias de nuevo, señor Sánchez. Bueno, no considere que mi 

crítica va hacia los profesionales del Telemadrid. Yo ya le he dicho varias veces en esta comisión que 

Telemadrid tiene grandes profesionales, sobre todo los que están al pie del cañón, y usted también es 

un gran profesional, también se lo he dicho, y el director de informativos es un gran profesional. Ustedes 

saben muy bien lo que se publica en Telemadrid, conocen muy bien la capacidad y el talento de los que 

trabajan en esa casa. Y usted mismo dijo cómo trabajan; el control es absoluto: desde por la mañana 

se hacen reuniones con todos los directores de informativos, etcétera, etcétera, se hace una parrilla de 

todo lo que se va a publicar. O sea, que sabe muy bien todo lo que se va a hacer y todos los que están 

en la casa ejecutan. Entonces, si ustedes dedican los espacios de informativos a alabar a la presidenta 

Ayuso, ocultar información posible al resto de partidos o visiones políticas cuando no manipular, que es 

la peor forma de mentir, aquí se lo vamos a decir, en la Asamblea. 

Le voy a poner un ejemplo, aunque cualquier minuto que pongamos de Telemadrid es válido. 

En el pleno que se celebró el 7 de marzo hubo bastante ruido en la Asamblea de Madrid, salió en muchos 

medios, hubo incluso expulsiones y reproches a la falta de imparcialidad del presidente de esta Cámara, 

y al día siguiente estaban todos los medios digitales y esa noche en muchos telediarios. ¿Qué salió en 

Telemadrid? Pues abre con Puigdemont y la amnistía, habla del caso Koldo, un hombre detenido en 

Puente de Vallecas y que vuelve el frío y la nieve a Madrid. ¡Ah, y esta me encanta!: en el minuto 15:21, 

Ayuso se felicita a sí misma por el éxito de la economía regional. ¡Yo ya alucinaba!, cuando Madrid tiene 

una deuda de 36.300 millones de euros, una media de 2.700 millones hasta 2033 -ya le informo yo, 

porque en Telemadrid parece que no aparece-; una mala gestión del Gobierno de la Comunidad de 

Madrid de repente es una buenísima noticia en Telemadrid. Otro ejemplo: hoy nos hemos despertado 

con la noticia de que la Fiscalía denuncia a la pareja de Ayuso por fraude fiscal y falsedad documental. 

¿Eso va a abrir los telediarios de todo el mes de marzo? Sospecho que no. 

Mire, yo le vuelvo a sugerir que plantee nuevas formas de cumplir con el contrato programa. 

Ya le di tres propuestas en su día: renovar los participantes de las tertulias, renovar al director de 

informativos y pensar en nuevos formatos de actualidad parlamentaria, dar más visibilidad a la 

Asamblea. 
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El Sr. PRESIDENTE: Señor Díez. 

El Sr. DÍEZ CONTRERAS: Con esto termino. Piense bien y actué. Sin diversidad, no hay 

audiencia; sin utilidad, no hay audiencia, y sin verdad, no hay televisión pública. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Finaliza contestando el señor Sánchez; le quedan veinte segundos. 

El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): Efectivamente, si el día del pleno al que usted hace referencia, que no estuvo la señora 

Ayuso, usted mira con objetividad cómo estaba ese día cargado de noticias y la cantidad de 

acontecimientos importantes que había, se justificará que la información de esta casa fuera un poco 

más reducida, dado los acontecimientos que hubo ese día importantísimos y que no voy ahora aquí a 

enumerar, porque no tengo tiempo y porque sería absurdo. Gracias, señor presidente; muchas gracias, 

señor Díez. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Pasamos al segundo punto del orden del día. 

 

PCOC-503/2024 RGEP.1660. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

del Sr. D. Horacio Díez Contreras, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, al Sr. 

Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: cual es la 

previsión de ingresos de publicidad de Radio Televisión Madrid RTVM para el presente año 

2024. 

Tiene la palabra para formular la pregunta el ilustrísimo don Rafael Martínez. 

El Sr. MARTÍNEZ PÉREZ: Muchas gracias, señor presidente. La pregunta que traemos aquí 

esta mañana es sencilla: ¿qué previsión tienen como ingresos por publicidad para el ejercicio 2024? 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra para su contestación el ilustrísimo señor don José 

Antonio Sánchez Domínguez. 

El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias, señor Martínez. Mire, la previsión de 

ingresos para el ejercicio de 2024 es, lógicamente, la cifra que está en el presupuesto del ejercicio que 

fue aprobado por ustedes aquí, en esta Asamblea; es información pública y figura en internet, en la 

pestaña de los presupuestos de la Comunidad de Madrid en el Portal de Transparencia. La cifra exacta 

asciende a 8.900.000 euros. 

La publicidad, como usted bien sabe, en Radio Televisión Madrid se comercializa a través de 

dos canales de venta: la empresa Multipark, que es el medio propio de Radio Televisión Madrid, que se 

encarga de la venta de la publicidad local y acciones especiales vinculadas a programa y que representa 

aproximadamente el 50 por ciento de nuestros ingresos comerciales, y después está NewixMedia, que 
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es la marca comercial de Forta, en la que participan todas las televisiones autonómicas menos TV3 -las 

demás estamos todas ahí-, y que, como alternativa a las grandes cadenas, ofrecen a los anunciantes 

propuestas de valor con cobertura nacional, algo que, obviamente, no se puede hacer a nivel individual 

de cada una de las televisiones autonómicas. Como saben, en el ejercicio 2023 se prorrogó el 

presupuesto de 2022, en el que la partida presupuestaria de ingresos publicitarios ascendía a 9,5 

millones, habiéndose cumplido el presupuesto al cierre de 2023. Espero haber contestado con esto de 

forma clara a su pregunta, señor Martínez. Muchas gracias, señor presidente; muchas gracias, señoría. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. En réplica interviene el señor Pérez. 

El Sr. MARTÍNEZ PÉREZ: Muchas gracias, señor Sánchez. Indiscutiblemente, las previsiones 

las conocemos, pero, como bien sabrá usted, lo que se prevé en un presupuesto nunca es lo que se 

llega a cumplir, bien algunas veces por superávit o alguna vez por déficit. Le pregunto esto porque la 

verdad es que es un dato que yo no manejo, porque no he podido tener todavía acceso al ejercicio 

2023, en el que me acaba de confirmar que los ingresos por publicidad llegaron al cien por cien en 9,5 

millones de euros. Por lo tanto, entiendo, con las palabras que me ha indicado, que el cien por cien de 

los ingresos previstos en el ejercicio 2022 por publicidad se llegaron a cubrir en Telemadrid. Es algo que 

me llama la atención -este dato lo desconocía porque, como digo, no tengo acceso aún a la 

documentación del cierre del ejercicio contable de 2023-, pero me llama la atención viendo las 

audiencias. Viendo las audiencias de Telemadrid, que cada año van bajando, este 2023 tiene uno de 

sus peores datos en los últimos cinco años, y coincidirá conmigo en que aquellos anunciantes, aquellas 

empresas busquen medios de comunicación que tengan mayores audiencias. Telemadrid no está 

pasando por sus mejores momentos y, en este caso, a la hora de atraer empresas y anunciantes, creo 

que es una previsión bastante alta. Indiscutiblemente, como bien decía usted, lo que está en el 

presupuesto es una cosa, pero la previsión que estiman ustedes -o que estima usted como administrador 

provisional- era si se van a cumplir a lo largo de dicho ejercicio dichas partidas presupuestarias. 

Hay una cuestión que me ha llamado mucho la atención en cuanto a la revisión de la publicidad 

y lo que se puede observar en la página web de Telemadrid, y son las previsiones de audiencia del mes 

de marzo. Me llama la atención en algunos tramos horarios, sobre todo en menores de 9 a 12 años; 

cómo ustedes pueden tener previsiones de audiencia en niños y adolescentes de 9 a 12 años a partir 

de las doce de la noche. Es una cuestión que me llamó bastante la atención ayer estudiando la 

fragmentación por edades de las audiencias. Una vez que una empresa quiere insertar un anuncio y ve 

que la previsión de audiencias de Telemadrid es del 0,3 los fines de semana en niños de 9 a 12 años a 

partir de las doce horas de la noche, la verdad es que me llama bastante la atención. 

Y a colación de lo que ha dicho sobre las empresas que llevan la gestión de la publicidad en 

Telemadrid, Multipark y NewixMedia, me gustaría saber si estas empresas se llevan algún tipo de 

comisión o algún tipo de coste por lanzar o distribuir la publicidad de Telemadrid. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. En dúplica interviene el señor Sánchez Domínguez. 
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El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): Muchas gracias, señor Martínez, por su intervención. Efectivamente, los presupuestos, 

como su nombre propio indica, es un pre y, por lo tanto, no siempre se cumple; a veces no se cumple 

porque se superan y otras veces no se cumplen porque no se llega, eso es evidente. Por eso es un pre-

supuesto. En cualquier caso, sí le digo que, desde que estoy al frente de Telemadrid, siempre, ¡siempre!, 

su presupuesto se ha cerrado en equilibrio presupuestario; desde que yo estoy, nunca en ese sentido 

hemos tenido ningún problema, siempre ha habido equilibrio. 

Yo creo que dice una cosa que es un error -que después, además, usted mismo lo subraya y 

yo se lo agradezco-. Mire, en Telemadrid, cada vez que han subido las audiencias no han subido los 

ingresos publicitarios y cuando han bajado las audiencias tampoco han bajado los ingresos publicitarios. 

Después, dice usted -pero, claro, eso hay que enfocarlo bien- y tiene usted toda la razón cuando ha 

hablado de las audiencias de los niños a las doce..., ¡pero eso no es Telemadrid quien lo dice!, eso es 

la medidora; por eso le tengo dicho que una cosa son las audiencias reales y otra cosa es quién hace 

esas mediciones de audiencia. Yo no creo que, efectivamente, la audiencia de Telemadrid en los 

menores de 12 años a las doce de la noche sea esa; no lo puedo demostrar, pero, efectivamente, yo 

tampoco me lo creo. Pero Telemadrid no mide audiencia, como su señoría bien sabe. 

En cuanto al presupuesto de 2023, todavía no es público porque lo presentaremos el día 18, 

que es cuando creo que tenemos el próximo consejo de administración de la casa. Muchas gracias, 

señor presidente; muchas gracias, señor Martínez. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra en su segundo turno de réplica el señor 

Martínez. 

El Sr. MARTÍNEZ PÉREZ: Muchas gracias, señor presidente. Me llama la atención, aunque a 

lo mejor es una cuestión que solo pasa en Telemadrid, que un medio de comunicación cuanta menor 

audiencia tiene, indiscutiblemente, o baja los precios en publicidad o tendrá menos ingresos en 

publicidad y, a cuanto mayor audiencia tiene, mayor audiencia, más programas y en este caso más 

anuncios, dado que el target al que van dirigidos los anuncios y los usuarios que ven dicho canal es 

mayor. 

De su intervención lo que más me ha llamado la atención es que los datos que da Telemadrid 

-que entiendo en este caso que son de los medidores- ahí están; independientemente, Telemadrid los 

comparte, pero, claro, me hace dudar a mí ahora: cada vez que ustedes dicen que Telemadrid está en 

uno de sus mejores momentos y que las audiencias son buenas, ¿me tengo que creer esas audiencias 

que dice Telemadrid o me tengo que creer las audiencias de los medidores?, porque para lo bueno 

tienen ustedes buenas audiencias, pero para lo malo o para datos erróneos son los medidores y no es 

Telemadrid quien comparte dichos datos. 

En cuanto al equilibrio presupuestario, una cosa es el equilibrio presupuestario final, pero yo 

le he preguntado por la partida de ingresos de publicidad. Claro está que Telemadrid en los últimos 

años ha cerrado el año contable presupuestariamente equilibrado, pero la partida de ingresos, en este 
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caso la de 2023, que usted ha dicho 9,5 millones al cien por cien, insisto en si en 2023 los 9,5 millones 

presupuestados se recaudaron al cien por cien. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Finaliza contestando a los diputados el ilustrísimo señor 

Sánchez. 

El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): Vamos a ver, yo no he dicho absolutamente lo que usted dice que he dicho; o sea, usted 

ha sido el que ha expuesto ahí los datos de las audiencias, yo he dicho que las audiencias no las dice 

Telemadrid, las dicen los medidores. ¿Cuál me creo? Pues la única que hay, la de los medidores. Y en 

esa, por ejemplo, verá usted cómo dice que somos prácticamente líderes en los informativos; nuestros 

Telenoticias prácticamente son líderes en Madrid en cuanto a... Ahora, ¿lo decimos nosotros? Bueno, lo 

decimos nosotros porque lo dice quien nos mide; ahora, si usted no lo cree, me parece bien, yo tampoco 

creo en las mediciones en otras cosas. Pero yo no mido; yo no sé si eso es verdad o no es verdad, digo 

que los datos que nos dan son los que son. 

En cuanto a la relación audiencia-publicidad, mire usted, esto es muy raro, pero es así. 

Mediaset, que es primera posición en su cifra absoluta, tiene menos audiencias que Antena 3 y, sin 

embargo, tiene más ingresos publicitarios, ¿qué le parece? Eso son datos, aquí ya no hay... Mediaset, 

en cifras absolutas, se ha situado el pasado año en una facturación de 687 millones, registrando una 

bajada del 3,3 frente al mismo periodo del año anterior y alcanza una cuota del 39 -por cierto, Forta sí 

hemos subido-; Atresmedia recibe una inversión publicitaria de 682 millones frente a los 699 que tenía 

el pasado ejercicio y una cuota de mercado del 39, con lo cual ha supuesto una bajada del 2,4 y, sin 

embargo, es líder de audiencia. Le quiero decir que tiene menos publicidad que la otra siendo una líder 

y la otra no, o sea, que no hay una relación directa entre las audiencias y la publicidad; quizá haya más 

relación directa del target, el tipo de personas que ven unos programas o que ven otros, con el tipo de 

publicidad que se emite. Muchas gracias, señor presidente; muchas gracias, señor Martínez. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

PCOC-925/2024 RGEP.2773. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

del Sr. D. José Antonio Fúster Lamelas, diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 

al Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: ¿Cómo 

valora el cumplimiento por parte de Telemadrid del principio de defensa de los derechos de 

las personas discapacitadas? 

Tiene la palabra para formular la pregunta el ilustrísimo señor don José Antonio Fúster. 

El Sr. FÚSTER LAMELAS: Muchas gracias, presidente. Muy buenos días, señor Sánchez. Le 

voy a contar un caso real, el de una mujer, vecina de Rivas, madre de dos hijos discapacitados, uno de 

ellos con una minusvalía del 75 por ciento y que solo puede moverse en silla de ruedas. Esta madre se 
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encontró con que, para llevar a sus hijos al colegio, como el centro no dispone de ruta, tiene que 

llevarlos en autobús del Consorcio Regional de Transportes de la Comunidad de Madrid. Cada mañana, 

está madre y sus hijos cogen el autobús 331, pero es habitual que coincidan a la misma hora con otra 

mujer que viaja con un carrito de bebé, y en los autobuses de La Veloz, que es la empresa que presta 

el servicio en Rivas, solo cabe un carrito o silla de ruedas. Esta coincidencia con otra usuaria con el 

carrito de bebé que monta en el autobús en otra parada anterior impide que pueda subir a su hijo, que 

va en silla de ruedas. Esta situación es injusta, pero así es el reglamento de viajeros del transporte 

interurbano de la Comunidad de Madrid, y este reglamento y su nula flexibilidad, más otros 

impedimentos como que el sistema eléctrico de las rampas para el acceso en silla de ruedas rara vez 

funciona, pusieron a esta madre en pie de guerra en las redes sociales denunciando el caso, exigiendo 

una solución. 

Aquello generó cierta atención mediática, con entrevistas en varios medios como La Razón o 

el Diario de Rivas, y esa atención y lo injusto del caso -y supongo también que la necesidad de 

Telemadrid de cumplir su principio de defensa del derecho de las personas discapacitadas- llevaron al 

programa Disfruta Madrid a contactar con ella para grabar un reportaje, una pieza; reportaje que se 

grabó el pasado 20 de diciembre. Ese día, una reportera del programa y un cámara acompañaron a 

esta madre y a sus hijos y grabaron todas las dificultades que ya le he relatado, incluido el mal 

funcionamiento de la rampa para discapacitados. Al final de la grabación, la periodista le dijo a esta 

mujer que el reportaje se emitiría al día siguiente o, todo lo más, en dos días. Para terminar con el 

suspense, le informo de que el reportaje jamás se ha emitido; no queremos pensar que fuera por las 

críticas que esta madre dirigió a la Comunidad de Madrid por no solucionar esta injusticia, ¡desde luego 

no pensamos eso!, solo le informamos de que todos los intentos de la mujer de recibir una explicación 

por parte del programa han sido inútiles, lo único que logró es que le dijeran varias semanas después 

que lo estaban valorando -cito: que lo estaban valorando-, y el remate es que han acabado bloqueándola 

en Twitter para no tener que seguir oyéndola. 

Es evidente que esta historia merece un reportaje en una televisión pública pagada con el 

dinero de todos los madrileños, es evidente que denuncia un mal funcionamiento -como hay tantos- de 

un servicio de esta autonomía, y es evidente que tiene un interés humano esencial por cuanto los 

pequeños son discapacitados y estamos hablando del derecho de acceso universal a un servicio público 

de la Comunidad de Madrid. Por lo tanto, señor Sánchez, después de saber que Disfruta Madrid -

¡disfruta...!-, uno de los programas de la parrilla de Telemadrid que usted administra, grabó un reportaje 

de interés al que pusieron fecha de emisión pero que jamás se emitió y que ha llegado a bloquear a 

esta vecina de Rivas para que no siga preguntando las razones que han motivado que no se emitiera el 

reportaje, le pregunto: ¿cómo valora el cumplimiento por parte de Telemadrid del principio de defensa 

del derecho de las personas discapacitadas? Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra para su contestación el ilustrísimo 

señor don José Antonio Sánchez Domínguez. 
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El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias, señor Fúster -es Fúster, ¿no?, con la 

tilde-. (Pausa.) Estará usted conmigo en mi incapacidad para contestarle a la pregunta puesto que no 

me la ha formulado; entonces, no tengo ni idea de lo que me está hablando, pero le prometo que me 

voy a enterar y en la próxima... (Rumores.) ¡No, no!, usted me ha preguntado cómo valora el 

cumplimiento por parte de Telemadrid del principio de defensa de los derechos de las personas 

discapacitadas, y yo a eso le voy a contestar. Ahora, un caso concreto del programa Disfruta Madrid del 

20 de diciembre de una señora que no...; si usted me hubiera preguntado eso, yo me hubiera 

documentado y ahora estaría aquí diciéndole los motivos, pero, como no lo ha hecho, yo no tengo ahora 

aquí la información de lo que ha pasado, por qué no se ha emitido, si se va a emitir..., en fin, no lo sé 

y no le puedo contestar. 

El genérico de su pregunta, con mucho gusto, paso a decírselo. La discapacidad y las 

organizaciones que las representan han encontrado en todos los medios de comunicación un aliado 

permanente para exponer sus reivindicaciones o para crear estados de opinión favorables a sus 

derechos e intereses. En Radio Televisión Madrid abordamos cuestiones referentes a la discapacidad, 

corregimos enfoques pocos afortunados o adecuamos el lenguaje que debe utilizarse para informar de 

este tipo de cuestiones. Consciente de la importancia que tiene este sector en la sociedad española y 

la trascendencia del papel de los medios en los procesos de integración de estas mismas personas, los 

informativos participan día a día en la sensibilización de la sociedad para que tome mayor conciencia 

respecto a las personas con discapacidad y fomente el respeto de sus derechos y de su dignidad. 

Rechazamos en nuestras informaciones los estereotipos, los prejuicios, las prácticas nocivas... El Comité 

Español de Representantes de Personas con Discapacidad, conocido como Cermi, es nuestra fuente de 

referencia, y en ellos nos apoyamos siempre y a ellos recurrimos a la hora de tratar temas relativos a 

la discapacidad; de hecho, la relación con esta entidad es muy habitual y fluida al ser miembro del 

propio Consejo Asesor de Radio Televisión Madrid. Cabe destacar que la redacción de Deportes emite 

una o dos piezas semanales en los informativos de deporte inclusivo, haciéndonos eco de historias 

excepcionales contadas por deportistas con discapacidad; de los siete días de la semana, al menos en 

cinco de ellos, tanto al mediodía como por la noche, se emite un reportaje de un deportista madrileño 

que tiene que cumplir uno de estos dos requisitos: que practique un deporte inclusivo adaptado, con 

especial atención al deporte infantil y juvenil, o que practique cualquier tipo de deporte, siempre y 

cuando haya superado una enfermedad grave. Por lo tanto, nuestra presencia en este tipo de cuestiones 

en Telemadrid yo creo que es irreprochable. Y, en el caso concreto de lo que me pregunta su señoría, 

me voy a enterar, porque no tengo información sobre eso. Muchas gracias, señor presidente; muchas 

gracias, señor Fúster. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. En réplica interviene el señor Fúster. 

El Sr. FÚSTER LAMELAS: Muchas gracias, presidente. Muchas gracias, señor Sánchez, por 

su respuesta. Si un día quiere, le cuento los problemas que tenemos para registrar ciertas preguntas en 

la Mesa de esta Asamblea; ¡no podría parar de contarle cosas! Entiendo que no he podido hacer esta 

pregunta, pero ahora sí, ya se la ha hecho; entonces, ¿qué hacemos? ¿Registro una pregunta -intento 
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colarla en la Mesa, me refiero, porque lo mismo no- sobre este particular en la siguiente comisión? ¿o 

confío en su honradez y en su bonhomía para que pida las explicaciones oportunas al programa y le dé 

usted una cumplida respuesta a esta madre de Rivas y, de paso, a este grupo parlamentario sobre los 

motivos de esta supuesta censura que incumple esa obligación que tiene Telemadrid? Usted dígame lo 

que quiere hacer, una de estas dos alternativas: o le pregunto, o usted toma cartas en el asunto. 

Muchísimas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. En dúplica interviene el señor José Antonio Sánchez. 

El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias, señor Fúster. Yo no tengo autoridad 

para decirle a su señoría lo que debe hacer; lo que sí le reitero es que yo me enteraré de lo que ha 

pasado y con mucho gusto le llamaré y le informaré. Pero si usted quiere también preguntar, 

lógicamente está en su perfecto derecho. Yo voy a recabar información de este asunto del que me 

acabo de enterar aquí, en esta comparecencia, y con mucho gusto le informaré de lo que ha ocurrido. 

Muchas gracias, señor presidente; muchas gracias, señor Fúster. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra para su segundo turno de réplica el 

señor Fúster. 

El Sr. FÚSTER LAMELAS: Con la respuesta del señor Sánchez me sirve y me basta; confío 

en usted para que nos dé respuesta, y no hace falta que me diga lo que yo tengo que hacer porque yo 

le estaba dando una alternativa. Muchísimas gracias, señor Sánchez; espero su respuesta. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Sánchez. ¿Quiere decir algo más? (Pausa.) ¿No? De 

acuerdo; muchas gracias. Pasamos al cuarto punto del orden del día. 

 

PCOC-1029/2024 RGEP.3155. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a 

iniciativa del Sr. D. Pablo José Padilla Estrada, diputado del Grupo Parlamentario Más 

Madrid, al Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 

¿Qué mecanismos tiene en Radio Televisión Madrid para evitar la difusión de 

desinformación? 

Tiene la palabra para formular la pregunta el señor Pablo José Padilla Estrada. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Gracias, presidente. Buenas. Queríamos preguntarle por los 

mecanismos que tienen en Radio Televisión Madrid para evitar la difusión de desinformación. Esta 

mañana nos hemos despertado con la noticia de que la Fiscalía denuncia que Alberto González Amador, 

la pareja de Isabel Díaz Ayuso, ha sido denunciado por delitos de fraude fiscal y falsedad documental. 

Estamos hablando de 350.951 euros estafados en plena pandemia; hay quienes nos preocupábamos 

por nuestros abuelos, nuestros padres y nuestros vecinos, y hay quien se preocupaba de hacer 

chanchullos y de llevarse mordidas. Lo que aquí nos ocupa es por qué Telemadrid a las 10:38 horas de 
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la mañana aún no ha dicho nada sobre estos hechos ni en la web ni en las redes, ni en la televisión, 

que lo he estado siguiendo hasta que hemos entrado en esta comisión -así que ahórrese si veo yo o no 

Telemadrid, que le aseguro que hoy he estado muy pendiente-. La pregunta es: ¿ustedes consideran 

que esto no es noticia? ¿Ustedes consideran que esto a una presidenta no se le publica? ¿O es que 

están realizando detalladas comprobaciones para verificar esta información y, luego, la van a publicar 

a bombo y platillo? Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra para su contestación el ilustrísimo señor José Antonio 

Sánchez. 

El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias, señor Padilla. No, mire, le rectifico, la 

pregunta no es esa, la pregunta es qué mecanismos tiene en Radio Televisión Madrid para evitar la 

difusión de desinformación; esa es la pregunta que usted ha formulado. Lo otro no, lo otro no tengo ni 

idea. Me acaba de preguntar... (Rumores.) Esa es la pregunta... (Rumores.) Pues no, ¡no es esa la 

pregunta!; entonces, le contesto. Mire, señoría, dado que esta cuestión -a diferencia de la que me 

preguntó el señor Díez antes- también se ha hecho ya en ocasiones anteriores, me remito a todo lo 

expuesto en las mismas, en las que les expliqué las medidas adoptadas por Radio Televisión Madrid 

para evitar la difusión de desinformación o de bulos, como preguntaron, por ejemplo, en la 

comparecencia del pasado mes de noviembre, y, en este sentido, les reitero que en la dirección de 

informativos de Telemadrid se comparte la preocupación sobre la desinformación, los bulos, noticias 

falsas, que siempre han amenazado con contaminar la labor periodística. Para evitarlo, lo primero que 

hay que hacer es identificarlo y, para ello, los informadores de Radio Televisión Madrid aplican su 

profesionalidad contrastada y los tradicionales métodos que el oficio prevé ante esta amenaza 

sempiterna; entre ellos, contrastar con varias fuentes fiables -al menos tres- las informaciones que se 

consulten, recabar los datos siempre a través de fuentes oficiales o medios de solvencia, evitando blogs 

y páginas no confiables, también anteponer la confirmación a la publicación, nunca ofrecer datos que 

no estén suficientemente contrastados -es preferible perder una exclusiva a publicar una falsa-, 

identificar y discriminar la opinión de la información..., en definitiva, sensatez, tensión informativa y 

estar prevenido, porque siempre hay alguien que pretende colar un mensaje interesado. 

Además de estas medidas, los periodistas de Telemadrid se actualizan y tienen a su disposición 

los sistemas que le brinda la tecnología para reforzar este autocontrol a través de las herramientas 

básicas de verificación, también mediante la realización de búsqueda de contexto, como son la 

geolocalización, extracción de mandatos, histórico del clima, consultar bases de datos, etcétera, o 

recurriendo a los verificadores habituales, las empresas de fact-check, especializadas en desmentir las 

noticias falsas. Todas estas herramientas son utilizadas a diario por los profesionales de la información 

de Telemadrid como expertos que son, pero nada de eso garantiza la infalibilidad -eso solamente lo 

tiene su santidad el papa cuando habla de cuestiones de fe-, por lo que hay que estar siempre vigilante 

y en una labor constante de prevención frente al bulo y a la desinformación; hay que estar siempre muy 

presente sobre eso. Muchas gracias, señor Padilla. 
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El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. En réplica interviene el señor Padilla. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Sí que le había formulado la pregunta al principio; si usted no ha 

querido o no ha podido escucharme, no es mi culpa. Ayer se cumplió el XX aniversario del atentado más 

cruento y mortífero de la historia de Madrid, de España y de Europa, un atentado yihadista, que 

demostró la calidad humana del pueblo madrileño, de sus servicios de emergencia y de sus profesionales 

sanitarios, al tiempo que demostró la bajeza moral de muchos políticos y periodistas que recurrieron, y 

aún recurren, a la mentira, al engaño y a la manipulación por intereses políticos. En esa lista de 

miserables que no dudaron, en un momento de shock, en aprovechar su posición de poder para intentar 

manipular está usted; junto a Jiménez Losantos, Pedro J. Ramírez, Abadillo, Buruaga..., está usted. 

El Sr. PRESIDENTE: Perdón, señor Padilla, le pido respeto, por favor. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Disculpe, estoy en mi turno de palabra... (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Sí, pero no se puede faltar; lo que le ruego es que no falte el respeto, 

solo le pido eso. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Estoy hablando sobre los bulos y la desinformación... (Rumores). 

El Sr. PRESIDENTE: Pero sin calificativos, por favor. (Rumores.) Por favor, señorías, silencio. 

(Rumores.) Por favor, ¡no!; en esta comisión vamos a intentar no insultar y respetar... (Rumores.) Le 

ruego que los calificativos se los ahorre, ¿vale? (Rumores.) Por favor... (Rumores.) ¡Por favor, señorías, 

les pido silencio! (Rumores.) ¡Silencio, por favor!, ¡silencio! (Rumores.) ¡Por favor, señorías! (Rumores.) 

¡Les voy a llamar al orden! (Rumores.) Por favor, ¡ya! ¡Ya, por favor! Señor Alonso... (Rumores.) ¡Por 

favor, ya, señorías! (Rumores.) Señorías, ¡por favor!, ¡por favor! (Rumores.) ¡Les ruego, por favor, 

silencio a los dos! (Rumores.) Por favor, ¡ya! Señor Padilla, solo le pido eso; ahórrese los calificativos. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Pero, a ver, ¡cómo me voy a ahorrar los calificativos en una 

intervención en la que, además de sustantivos...! 

El Sr. PRESIDENTE: No puede calificar al compareciente de miserable; solo le pido eso. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: ¿No puedo? 

El Sr. PRESIDENTE: No. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: ¿Y los comportamientos?, ¿puedo considerar que son miserables 

los comportamientos? 

El Sr. PRESIDENTE: No; le estoy pidiendo respeto, respeto parlamentario simplemente. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: ¿Tampoco puedo decirlo? Vale, pero... 
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El Sr. PRESIDENTE: Usted ha calificado al compareciente de miserable, y eso no se lo voy a 

tolerar en esta comisión; por favor, le pido decoro. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: De acuerdo. 

El Sr. PRESIDENTE: Continue con la pregunta. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: En esa lista de personas que no dudaron, en un momento de 

shock, en aprovechar su posición de poder para intentar manipular está usted; junto a Jiménez 

Losantos, Pedro J. Ramírez, Abadillo, Buruaga..., está usted; junto a Aznar y Aguirre, está usted. Usted 

era director general de Televisión Española en esos momentos, usted convirtió la televisión pública en 

un aspersor de desinformación, usted presionó a los profesionales, manipuló la información y utilizó a 

Urdaci como su brazo ejecutor y cambió la programación para apuntar burdamente a ETA cuando ya 

toda España sabía que habían sido los terroristas yihadistas. Esas mentiras han causado mucho dolor... 

¡No sonría!, ¡no sonría!, porque han causado mucho dolor, mucha angustia y mucho sufrimiento. Esas 

mentiras fracturaron a la sociedad española y esas mentiras fueron el germen de la política, de la 

desinformación, los bulos y las fake news que hoy conocemos. Un ejemplo de tantos: esas mentiras 

destrozaron la vida de Rodolfo Ruiz, un policía honesto que sufrió un infarto y su mujer se suicidó por 

las mentiras que vertieron sobre él. Le pregunto sinceramente: ¿quiere aprovechar este momento para 

pedir perdón? Tiene una oportunidad de oro para pedir disculpas, para arrepentirse de su papel infame 

en esa red de mentiras y para mostrar propósito de enmienda. ¡Y no se equivoque!, que esto no va de 

ser de izquierdas o de derechas, va de ser buena persona, una persona decente; hubo directores de 

periódicos conservadores, como Zarzalejos, que no sucumbieron a la mentira ni a la manipulación. 

Entonces, le pregunto si usted considera que los bulos y la desinformación que vertieron, que usted 

vertió en ese momento, son motivo para que usted pida perdón. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: En dúplica interviene el señor José Antonio Sánchez. 

El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): Muchas gracias, señor presidente. Vamos a ver, señor Padilla, si usted se entera. Que 

usted me llame a mí miserable, a mí me honra, ¡a mí eso me honra!, ¡a mí eso me da una satisfacción 

enorme! ¿Usted se imagina lo que sería de mí si se pone a hablar bien de mí? ¡Me tendría que ir de 

España!, así que que yo le agradezco muchísimo los piropos que usted me echa; que usted me diga eso 

¡es una cosa que a mí me honra!, y, por lo tanto, es todo un elogio viniendo de parte suya. En estos 

momentos, yo solamente puedo decir que esos vómitos verbales que usted acaba de hacer aquí lo único 

que hacen y para lo único que sirven es para aliviar el gravamen de su insignificancia. Como decía 

Alfonso X el Sabio, “los cántaros, cuanto más vacíos, más ruido hacen”. Muchas gracias, señor 

presidente; muchas gracias, señor Padilla. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Padilla. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Bueno, usted ha perdido una nueva oportunidad de pedir perdón 

a la sociedad madrileña, a la sociedad española. Entiendo que usted considera que eso es un logro, 
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entiendo que usted sabe que hoy está aquí como administrador provisional de Telemadrid porque usted 

fue útil a la red de mentiras, de bulos y de desinformación que personas que no están a la altura del 

cargo, que no están a la altura de la dignidad del pueblo madrileño, decidieron verter en un momento 

tan duro como fue el 11M y el atentado más grande que ha sufrido nuestra ciudad y nuestro país. 

Es evidente que usted sabe mucho de fake news, de bulos y de desinformación, lo que no 

acabo de entender entonces es por qué no quiere mejorar los mecanismos de Telemadrid. Mire, Le 

Monde, BBC, EFE, The New York Times tienen herramientas de verificación; ¿usted estaría dispuesto a 

poner en marcha herramientas que permitieran a los usuarios, a los espectadores, conocer la 

trazabilidad de la información y así tener la certeza de que no están recibiendo mercancía averiada? Lo 

digo porque usted solo habla de los telediarios, pero Telemadrid emite muchas horas de contenido, hay 

muchas tertulias, y ahí hay mucha gente que habla y dice mentiras, literalmente dice mentiras. Usted 

ahora dirá..., usted ahora me insultará -yo estoy encantado con eso también, no se preocupe-, pero se 

lo pregunto abiertamente: ¿usted estaría dispuesto a poner en marcha una...? 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Padilla. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Hombre, si me va a cortar el tiempo en el que usted y sus 

compañeros me interrumpen... 

El Sr. PRESIDENTE: No, le hemos parado el tiempo durante la pausa. (Rumores). 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Vale. 

El Sr. PRESIDENTE: Señor Sánchez, tiene la palabra. 

El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): No tengo nada más que añadir. Yo he contestado lo que me ha preguntado el señor 

Padilla, le he agradecido mucho sus intervenciones y sus insultos, y, por lo tanto, le vuelvo a felicitar 

por su intervención de tan alta altura intelectual. Muchas gracias, señor presidente; muchas gracias, 

señor Padilla. 

El Sr. PRESIDENTE: Vamos al quinto punto del orden del día. 

 

PCOC-1127/2024 RGEP.3566. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a 

iniciativa del Sr. D. Pablo José Padilla Estrada, diputado del Grupo Parlamentario Más 

Madrid, al Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 

¿Cómo valora el plan de sostenibilidad no financiera de Radio Televisión Madrid? 

Tiene la palabra para formar la pregunta el señor Padilla. 
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El Sr. PADILLA ESTRADA: Es probable que usted sea mucho más inteligente que yo, pero, 

desde luego, yo puedo mirar a la cara a todos los madrileños y madrileñas y sabrán que en mí no habrá 

una persona que vertió mentiras, que insultó y que intentó que el atentado más grande de nuestra 

historia se cobrara políticamente lo que no debería haber sido. 

Le pregunto sobre el plan de sostenibilidad no financiera de Radio Televisión Madrid. Muchas 

gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra para su contestación el ilustrísimo 

señor José Antonio Sánchez Domínguez. 

El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): (Palabras que no se perciben al no estar encendido el micrófono.) Gracias. Bueno, la 

sostenibilidad no financiera se refleja en el estado de la información no financiera que todos los años 

anualmente Radio Televisión Madrid cumplimenta y que se somete a la aprobación del consejo de 

administración. Este informe, que es de obligado cumplimiento, es elaborado de conformidad con la Ley 

11/2018, de 28 de diciembre, y es verificado por el auditor externo de la sociedad, que en todos los 

ejercicios ha emitido un informe limpio y sin salvedades sobre el mismo. El próximo día 18 presentaré 

y someteré para su formulación al consejo de administración las cuentas anuales y el estado de 

información no financiera del ejercicio 2023. Dado que el proceso de revisión ya está finalizado, le puedo 

anticipar que el informe de auditoría, tanto cuentas anuales como de información no financiera, serán 

informes limpios, sin salvedades, y que cumplen con toda la información de aplicación en materia 

financiera y de sostenibilidad, respectivamente; es de aplicación para el ejercicio 2023. 

En el mencionado informe se afirma que Radio Televisión Madrid desarrolla su actividad en 

un contexto de transparencia de sus operaciones en la cadena de suministro con todos sus proveedores, 

clientes y terceros, tanto de bienes y servicios como de contenidos y programa. Se detalla también la 

información relevante respecto al personal en cuestiones sociales, sindicales y de respeto a los derechos 

humanos. En este sentido, en el informe se recoge que la plantilla ascendió el pasado año a 537 

empleados, de los que un 55 por ciento son hombres y un 45 por ciento mujeres; por tanto, la llamada 

brecha salarial de Radio Televisión Madrid es de tan solo el 2,3 por ciento, ratio que va descendiendo 

progresivamente año tras año. 

En lo referente a la información sobre cuestiones medioambientales, tal y como se refleja en 

el punto 12 del mencionado informe, Radio Televisión Madrid es una empresa comprometida con el 

medio ambiente y el desarrollo sostenible y, aunque su propia actividad no tiene un impacto relevante 

en asuntos medioambientales, como es lógico, sí hemos implementado iniciativas en determinadas 

áreas tales como el reciclado, consumo de energía y agua, compra de bienes y suministro, con el 

objetivo de contribuir de forma positiva a los objetivos de desarrollo sostenible enmarcados en la Agenda 

2030. A título de ejemplo, le diré: medición de la calidad del medio ambiente dentro de las instalaciones, 

actuaciones periódicas de desinsectación y desratización, limpieza y mantenimiento de aljibe y fosa 

séptica, gestión adecuada de residuos, renovación de flota de vehículo con modelo de etiqueta cero y 
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eco, instalación de ocho puntos de carga para vehículos eléctricos para los empleados, reducción del 

consumo energético mediante diversas medidas, etcétera. Muchas gracias, señor presidente; muchas 

gracias, señor Padilla. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. En réplica interviene el señor Padilla. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: Muchas gracias. Si el informe, después de presentárselo al 

consejo de administración, nos lo puede facilitar de manera directa a esta comisión y no tenemos que 

hacer el proceso que nos lleva unos cuantos meses para conseguir la información, yo se lo agradecería 

enormemente. 

Ha hablado de brecha salarial. Le quería preguntar cómo va el plan de igualdad en Telemadrid, 

en Radio Televisión Madrid. ¿Cree que está funcionando o que no está funcionando? ¿Considera que 

hay que introducir alguna mejora o que no? 

Ha mencionado cuestiones de medio ambiente. Es verdad que yo no soy experto en esto, no 

sabía que la desratización contaba como medida de medio ambiente; en todo caso, le deseo suerte en 

que no haya ratas en Telemadrid. Pero también ha hablado de energía y agua. ¿Usted sabe cuánta 

energía consume Radio Televisión Madrid?, ¿cuánta energía eléctrica al año?, ¿tiene esa estimación? 

¿Usted sabe cuánta energía fotovoltaica, a través de placas fotovoltaicas, está produciendo Radio 

Televisión Madrid ahora en sus instalaciones? ¿Ha considerado la instalación de placas fotovoltaicas 

para reducir el consumo eléctrico o para poder generar autoconsumo? También habla de reciclado, y, 

aunque yo hace tiempo que no voy a Radio Televisión Madrid, me consta que cuando alguna persona 

va a ser entrevistada, tanto del Gobierno como del Partido Popular, como algunas veces de la oposición, 

la utilización de plásticos de un solo uso..., ¿sabe usted a lo que me refiero? (Pausa.) No. ¿Sabe que 

hay muchos plásticos en Telemadrid que se podrían evitar? ¿O usted cree que ya están haciendo toda 

la mejor gestión de los residuos? 

Yo creo que son mecanismos -no sé si lo que estoy haciendo ahora también son vómitos o 

no-, que son buenas medidas que podrían mejorar la sostenibilidad no financiera de Radio Televisión 

Madrid; así que le pregunto si puede contestarme a si cree que el plan de igualdad -ya que usted ha 

mencionado la brecha salarial, el número de empleados y la distribución por sexos- está funcionando y 

las cuestiones del consumo energético. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Padilla. En dúplica interviene el señor José 

Antonio Sánchez. 

El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): Muchas gracias, señor presidente; muchas gracias, señor Padilla. Lógicamente, como no 

me lo ha preguntado, todas esas cifras no las tengo en la cabeza y no se las puedo decir. De lo que sí 

informo a la comisión en general es de que el consumo de la energía es algo que ha preguntado su 

señoría por Transparencia y se le contestará por ese canal, tal y como ha preguntado su grupo, pero 

yo no tengo esos datos en la cabeza. Muchas gracias, señor presidente. 
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El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra en su segundo turno de réplica el señor 

Padilla. 

El Sr. PADILLA ESTRADA: ¡Es curioso!, porque hay cosas de las que no le pregunto y usted 

también me contesta; o sea, que usted decide claramente lo que quiere contestar y lo que no, y está 

en su derecho. Obviamente, lo pregunto por Transparencia, pero, si usted tuviera a bien a esta comisión 

contestar esa información o facilitar la información sin que nosotros tengamos que esperar, yo se lo 

agradecería. ¿Que usted no quiere porque considera que es una información para la que tenemos que 

hacer todos los procesos? Pues me parece bien. 

No sé si usted sabe que hay una directiva europea que va a tener que trasponerse en nuestro 

Estado que hace que los informes de sostenibilidad no financiera vayan a tener que ser más exhaustivos, 

que vayan a tener que mejorar la transparencia, que tengan que verificar la información que dan y que 

haya que luchar contra el greenwashing, para que no venga, por ejemplo, un alto cargo de una empresa 

a decirnos que hace mucho por la sostenibilidad pero que luego no pueda dar ningún dato; esta directiva 

va a evitar eso. No sé si ustedes están adaptando la información que dan o que van a tener que dar el 

año que viene a esta a directiva, no sé si ustedes toda la información que reportan está adaptada a los 

marcos de la Agenda 2030 o a las directrices de las empresas de la OCDE; si no lo están haciendo, yo 

les recomiendo que lo vayan haciendo porque va a ser una obligación para Radio Televisión Madrid, 

como para tantas otras empresas, y, si ya lo están haciendo, me gustaría que me dijera cómo van esos 

trabajos, cómo van esos cambios y demás. Muchísimas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Finaliza contestando el señor Sánchez. 

El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias, señor Padilla. Sé que todo eso está en 

marcha, que hay cosas que están previstas para 2025, que se está haciendo licitación..., en fin, todo va 

marchando perfectamente; ahora, yo no he venido con detalle del recibo de la luz ni nada, no tengo 

eso en la cabeza. Si usted lo ha preguntado por Transparencia, se le contestará por Transparencia; si 

me lo hubiera preguntado a mí, yo hoy hubiera traído aquí el recibo de la luz y se lo hubiera enseñado. 

Como usted comprenderá, ¡qué interés voy a tener yo en ocultar lo que se paga de luz!, ¡ninguno! 

Bueno, usted pensará que sí, y es libre de pensar lo que le dé la gana; quiero decirle que yo no le digo 

lo que pagamos de luz, única y exclusivamente, porque no lo sé, porque, si lo supiera, se lo decía, pero 

no controlo el recibo de la luz, tengo la mente y el trabajo puesto en otras prioridades. Gracias, señor 

presidente; muchas gracias, señor Padilla. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Pasamos al sexto punto en el orden del día. 

 

PCOC-1130/2024 RGEP.3572. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a 

iniciativa de la Sra. D.ª Ana María Velasco Vidal-Abarca, diputada del Grupo Parlamentario 

Vox en Madrid, al Sr. Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente 
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objeto: ¿De qué modo va a aplicar Telemadrid el principio inspirador incluido en el artículo 

cuatro de la Ley 8/2015 relativo al uso de lenguaje no sexista? 

Tiene la palabra para formular la pregunta la ilustrísima señora doña Ana María Velasco Vidal-

Abarca. 

La Sra. VELASCO VIDAL-ABARCA: Muchas gracias. Buenos días, señor presidente. Buenos 

días, señorías. En primer lugar, quisiera decir que, después de veinte años de los terribles atentados 

del 11M, es desolador comprobar que, en lugar de honrar a las víctimas con nuestro recuerdo respetuoso 

y unido, se haya utilizado hoy esta Asamblea y el aniversario para arremeter contra los contrincantes 

políticos; ¡me parece lamentable! 

Por otra parte -y ya me voy a centrar en la pregunta, pero es que esto lo tenía que decir por 

una cuestión moral-, quisiera plantear hoy una cuestión que a lo mejor puede parecer menor pero que, 

en mi opinión, no lo es tanto porque entronca directamente con la batalla cultural que libra con mucho 

tesón la izquierda y que a veces, desde el otro lado, no se responde con la suficiente contundencia y 

hay una cierta dejadez. Lo que le quiero preguntar al señor administrador provisional es de qué modo 

va a aplicar Telemadrid el principio inspirador incluido en el artículo 4 de la Ley 8/2015, relativo al uso 

del lenguaje no sexista. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra para su contestación el ilustrísimo 

señor José Antonio Sánchez Domínguez. 

El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): Muchísimas gracias, señora Velasco, doña Ana María. Lo primero que hay que tener en 

cuenta es que Radio Televisión Madrid -aunque es un tema semántico- no va a aplicar ese principio 

inspirador sino que ya lo está aplicando desde hace muchos años; todos los responsables de contenido, 

ya sean de programas o de informativos, tienen la responsabilidad de garantizar, vigilar y fomentar el 

uso del lenguaje inclusivo. Radio Televisión Madrid no solo fomenta el lenguaje no sexista, sino que 

incluye recurrentemente contenidos encaminados a la concienciación de la sociedad sobre esta materia. 

El pasado año, Radio Televisión Madrid incluyó en su programación 278 contenidos específicos 

relacionados con la igualdad, la perspectiva de género y la concienciación. Además, la página web 

incluyó verticales dedicados a la mujer con estudios sobre igualdad, informe de maternidad, reportajes 

sobre mujeres relevantes, entrevistas y contenidos relacionados con la mujer. Reporteros y editores de 

Telemadrid son conscientes de que el lenguaje habitual está lleno de expresión y estructura que, en el 

mejor de los casos, perpetúan estereotipos que perjudican o les quitan visibilidad a las mujeres e incluso 

las denigra. Hay expresiones coloquiales muy frecuentes y claramente machistas que no tienen cabida 

en las informaciones de Telemadrid; también se cuida no fomentar estereotipos en el lenguaje. 

Pero una cosa es el léxico, que se procura que sea siempre correcto, y otra la gramática, 

aséptica, con reglas muy claras de género masculino y femenino, de singulares y plurales, de tiempos 

verbales, etcétera, que no podemos cambiar por la fuerza sino que evolucionan con el tiempo y muy 
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lentamente, y así lo pone de manifiesto el informe “Sexismo lingüístico y visibilidad de la mujer” que 

elaboró el académico y catedrático de la Lengua española Ignacio Bosque y que fue suscrito por la Real 

Academia Española de la Lengua, que es no solo la máxima sino la única autoridad que sobre el lenguaje 

existe para toda el habla española en todo el mundo. Atendiendo a las conclusiones de ese informe y 

siendo conscientes del debate abierto en la sociedad sobre el sexismo en el lenguaje, consideramos que 

hablar en masculino para referirse a hombres y mujeres no es algo sexista, es la aplicación del género 

gramatical de las lenguas románicas desde el masculino, donde el masculino actúa además como 

genérico; en inglés es más fácil, como bien sabe usted, porque hay más nombres colectivos que 

engloban a los dos sexos, como parents, para referirse a los padres y a las madres, o children, para 

niños y niñas. La forma de dar visibilidad a la mujer al hablar o en los medios de comunicación no es 

utilizar el femenino ni desdoblar constantemente los sustantivos o inventar una terminación en “a” 

difícilmente pronunciable, sino cuidar el enfoque y la inclusión de voces femeninas para hablar de los 

temas y feminizar, si es necesario, todas las palabras que sí tienen disidencia, como ministra, ingeniera, 

música, etcétera. Muchas gracias, señor presidente; muchas gracias, señoría. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra la señora Velasco Vidal-Abarca. 

La Sra. VELASCO VIDAL-ABARCA: Muchas gracias, señor Sánchez. Entonces, lo que yo me 

pregunto es por qué en el artículo 4.1 k) de la Ley de Radio Televisión Madrid se dice textualmente que 

se promoverá, como uno de los principios inspiradores, el uso del lenguaje no sexista, porque el lenguaje 

no sexista sí lo entienden esas numerosas guías que existen y que publican todo tipo de organismos 

para detallar, con todo lujo de detalles, de qué modo hay que destrozar la lengua española para no 

utilizar un lenguaje sexista; entonces, yo me alegro mucho de su respuesta, aunque ya sabía que en 

Telemadrid no se utiliza el lenguaje no sexista, porque lo veo, lo escucho y, efectivamente, ustedes no 

desdoblan el masculino y el femenino, que es una auténtica aberración gramatical. Pero ¿por qué 

entonces hablan de lenguaje no sexista en la ley de Radio Televisión Madrid?, ¿por qué se pliegan a esa 

exigencia de la izquierda de utilizar esos términos confusos que realmente luego no utilizan? 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra el señor Sánchez. 

El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias, señora Velasco. Vamos a ver, yo le 

recuerdo a la comisión lo siguiente. El artículo al que hace referencia su señoría, el apartado k) del 

artículo 4 dice: “La promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, el respeto a la diversidad y a la 

diferencia, la integración de la perspectiva de género, el fomento de acciones positivas y el uso del 

lenguaje no sexista”; esto es lo que dice el artículo de la ley, que, como es lógico, hay que acatarlo. 

Entonces, en todo eso hay un denominador común, que es la única instrucción que doy en ese sentido 

en Radio Televisión Madrid: solamente hay reconocida en el mundo de habla hispana una autoridad, 

que es la Real Academia Española, y, por lo tanto, a eso hay que atenerse. Yo no tengo la culpa de que 

se diga periodista y no “periodisto”, o que se diga pediatra y no “pediatro”, o que se diga cantante y no 

“cantanta”...; lógicamente, quien tiene autoridad para eso es la RAE y, por lo tanto, a eso nos atenemos. 

Efectivamente, ya la RAE ha dicho que hay muchos aspectos de la lengua española, como en otra 
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románica, donde el masculino es genérico para los dos y, por lo tanto, así lo aplicamos; el día que esa 

autoridad diga que no es así tendremos que acatarlo, porque, lógicamente, quien decide en estas cosas 

es la real academia. Pero le repito que esa es la base en la que nos sustentamos y en la que rige todo 

el lenguaje en Radio Televisión Madrid, como no podía ser de otra manera. Muchas gracias, señor 

presidente; muchas gracias, señora Velasco. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la palabra en su segundo turno de réplica la 

señora Velasco Vidal-Abarca. 

La Sra. VELASCO VIDAL-ABARCA: La verdad es que estamos totalmente de acuerdo, señor 

Sánchez, así que no le puedo replicar. Lo que sí le puedo decir es que estoy un poco confundida con 

respecto a su postura, porque precisamente, en el pleno del pasado 7 de marzo, el consejero de 

Presidencia, al debatir con Más Madrid la nueva ley de reconocimientos y medallas de la Comunidad de 

Madrid, les acusó de emplear constantemente -y cito textualmente- el mantra del lenguaje sexista, 

también se refirió de forma negativa a las enmiendas del PSOE presentadas a esta ley relativas a ese 

lenguaje sexista y a la igualdad de género, y el consejero precisamente también dijo lo mismo que ha 

dicho usted, que la población en su comunicación cotidiana no tiene ningún problema con respecto al 

masculino inclusivo, y se apoyó en la RAE, que defiende el uso genérico del masculino y que eso no es 

discriminación sexista alguna; entonces, lo que me hace reflexionar es lo mismo que le he dicho antes, 

que no lo incluyan ustedes en la ley, que no hablen del lenguaje sexista en la ley de Telemadrid, cuando 

precisamente el Gobierno de la Comunidad de Madrid dice que eso es un mantra de la izquierda, un 

mantra de la izquierda que ustedes han adaptado en la propia ley, y eso nos desconcierta, porque 

entonces no sabemos cuál es su verdadera postura oficial. Yo creo que han incluido ustedes ese artículo 

en la ley por complejo, para no contravenir esos mantras de la izquierda, porque saben que si defienden 

abiertamente la lengua española o sus reglas ortográficas y gramaticales les van a acusar de retrógrados 

o de cosas peores. 

A mí me parece muy bien lo que ha dicho usted de que no van a hacer uso de ese lenguaje 

inclusivo que destroza la lengua española; por eso le agradezco sus palabras. Y le doy un último consejo 

con toda mi humildad: sigan sin aplicar ese principio inspirador, ese mantra de la izquierda, y sigan 

protegiendo el buen uso de la lengua española, que, en palabras del académico Arturo Pérez-Reverte, 

es un tesoro inmenso de siglos, de perfección y cultura, que nos da prestigio internacional y que es 

utilizada por cientos de millones de hispanohablantes que manejan la misma ortografía, la misma 

gramática y el mismo diccionario. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

La Sra. VELASCO VIDAL-ABARCA: Y ustedes desde... 

El Sr. PRESIDENTE: Se le ha acabado el tiempo. 

La Sra. VELASCO VIDAL-ABARCA: Termino solamente diciendo que pueden ustedes hacer 

mucho por la salvaguarda de la lengua española desde Telemadrid. Muchísimas gracias. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 167 / 12 DE MARZO DE 2024 

 
 

 
7560 

 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Cierra el debate con su segundo turno de réplica el señor José 

Antonio Sánchez Domínguez, administrador provisional de Radio Televisión Madrid. 

El Sr. ADMINISTRADOR PROVISIONAL DE RADIO TELEVISIÓN MADRID (Sánchez 

Domínguez): Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias, señora Velasco. Lo primero, yo 

desconozco el discurso al que hace usted referencia del consejero de Presidencia; lo que sí le digo, en 

una pequeña defensa mía, es que ha dicho usted: “han incluido ustedes articulado en esa ley”, y la ley 

la ha votado usted, ¡yo no! (Rumores.) Bueno, el sentido del voto no lo sé, pero eso se aprueba aquí, 

en esta Asamblea, y son ustedes los que votan las leyes; yo no he intervenido en esto absolutamente 

para nada -se lo puedo garantizar-, ni he aprobado, ni he desaprobado, ni he hecho la ley. Pero, en fin, 

comparto muchas de las cosas que usted ha dicho y, como le digo, la única autoridad que tenemos, y 

por eso nos regimos mientras no haya otra cosa, es la Real Academia Española, que es la más antigua 

de todas, por cierto, y es la que manda y está reconocida esa autoridad por todos los países de habla 

hispana, y todos la acatan y todos la aceptan, y nosotros no vamos a hacer una excepción; así que lo 

que diga la RAE es lo que aplicaremos. Muchas gracias, señora Velasco; muchas gracias, señoría. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor José Antonio Sánchez Domínguez; le 

agradecemos su presencia, y puede retirarse. Pasamos al último punto del orden del día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

(Pausa.) Pues damos por finalizada la sesión. Muchas gracias. 

 

(Se levanta la sesión a las 11 horas y 9 minutos). 
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